
  

  

INTO 
R. DEL E. 

UNIDAD JUDICIAL MUL.TICOM- 
PETENTE SEGUNDA CIVIL 

CHONE-MANAS: 

  

Dra. Fanny Dolores Alcivar Soló- 

ano. Secretaria encargada del do € Sci - 
do Cao a On era 

demanda, disponiendo se cite a la 
señora MAGALY ISABEL COLA- 

  

MARCO BRAVO, de conformidad a 
lo indicado en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil por medio de 
la prensa, en uno de los diarios que 
se editan en la ciudad de Portoviejo. 
por no haberlos en ésta ciudad de 
Chone, advirtiéndole la obigaciór: 
que tiene de señalar casiila judicial 
para sus notificaciones posteriores, 
dentro de los veinte días posterio- 

tes.ataterceta.v.tiroa publicación 
rreno ha levantado una vivienda en la cual habita 
con su famiba Con los antecedentes expuestos 

comparezco a demandar en Juicio Ordinario de 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

EQUACLEAN S.A. 

La compañía EQUACLEAN S.A. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Séptimo Encargado 
del Cantón PORTOVIEJO, el 14/11/2013, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.P.13. 0906 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de 
MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Vaior US$1,00. 

3.-OBJETO: El objeto de la compañía es: RECOLECCIÓN 
DE MATERIALES PELIGROSOS, LÍQUIDOS, 
SOLIDOS, ACEITE USADO, DISPOSICIÓN FINAL AL 
GESTOR AUTORIZADO, SERVICIO DE LIMPIEZA 
INDUSTRIALES SANEAMIENTO — AMBIENTAL, 
LIMPIEZA DE TRAMPA DE GRASA, REMEDIACION 
DE SUELO. 

Portoviejo, 18 DIC 2013   Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO   

Prescripción Extraordinaria Adquisttiva de Dom!- 

nio La presente demanda ta fundamenta en los 
articulos 603, 715, 2392, 2398 2410 2411 2413 y 
mas pertinentes del Codigo Cial : 

ABOGADO DELACTOR DR ALBERTO VIVERO 
NAVIA 
PROVIDENCIA ua Señorita Juez Prnwero de 
to Civil de Manabi, Ab Gladys Zambrano Loor, 
mediante auto de fecha, Portoviejo muercoles 
20 de noviembre del 2013 las 12h04. acepto la 
demanda al tramite en la via Ordinaria - Como el 
actor señor JOB MANUEL PONCE GARCIA, bajo 
juramento de ley dice que desconoce el domicilio 
de los demandados Herederos presuntos y des- 

conpridas de Ine cañoras SECIINMO MARINA! 

se la califica de clara. precisa y por reunir los 
demás requisitos legales se la admite al trámi- 
te de juicio verbal sumario - En consecuencia. 
se dispone citar al demandado JOSE GRE- 
GORÍO GUILLEN VERA, en el lugar indicado 
en la demanda, por la prensa, mediante tres 
publicaciones, en uno de los diarios de mayor 
circulación a nivel nacional de conformidad con 
lo que señala el 82 del Código de Procedimiento 
Civil. advirtiéndoles de la obligación que tienen 
de comparecer a juicio dentro de los veinte dias 
posteriores a la última publicación y la de seña- 
lar casillero judicial para futuras notificaciones, 
en caso contrarmo serán tenido o declarado 
rebelde -Guayaquil. jueves 19 de diciembre del 
2013, las 10h39 Agréguese a los autos el es- 
crito que antecede - En lo principal se dispone 
que la secretaria del despacho si se dia cumpli- 
miento con lo dispuesto en el artículo 4 del Re- 
glamento de Arreglo de Proceso - De la revisión 
de los autos consta que el matrimonio se realizó 
en Portoviejo por lo que se dispone que la par- 
te actora de cumplimiento con lo dispuesto en 
segundo inciso del artículo 119 del Código Civil, 
esto es publíquese el extracto de citación en uno 
de los periódicos de la capital de la Provincia en 
donde se celebró el matrimonio, elabórese el 
respectivo extracto, - NOTIFIQUESE Y CITESE.- 
CUANTÍA indeterminada. 
JUEZ DE LA CAUSA. DRA DAYSI AVEIGA SO- 
LEDISPA, JUEZA NOVENO DE FAMILIA, MU- 
JER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Guayaquil, 26 de diciembre del 2013 

Dra Tatiena Centeno Vera 
SECRETARIA DEL JUZGADO NOVENO DE 
FAMILIA. 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA 
CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS 

P/ 18212 

N BANCO MACIONAL DE FOMENTO 

DEL BANCO NACIONAL 
DE FOMENTO 

SUCURSAL -CHONE 

ANULACION DE LIBRETA 
Se comunica al público que se ha extra- 
viado la libreta de ahorro N” 0220240020 
de! Banco Nacional de Fomento Sucursal 
Chone perteneciente al Sr. CEDEÑO 

BRIONES LUIS IBAN por tal motivo se 
da por anulada. 

La persona que se crea con derecho de- 

berá presentar su reclamo, después de la 

Se 

día 
ción. 
P/AC/4 (22483)NR 

QUEDA ANULADA 
Po 
Cta.No.- 

%.. 000.00010000006s00000000604....... .£([1íé£ 0. 

  

ÚN SANFO NACIONAL DE FOMENTO 

DEL BANCO NACIONA!. 
DE FOMENTO 

SUCURSAL -CHONE 

ANULACION DE LIBRETA 
Comunica al público que se ha extra- 

s” posteñtores 'a la úlfima públicas 

  

E a h 
a il 

al A 6 4 bp Loi ls r pérdida de la libreta de ahorros Lo 
8055976000 Nro. Cartola 

Moo 
dado do Tiida 

K $ ny Dernbanrta Talk: d 
ad 

ORACIÓN A SAN JUDAS TADEO 

Santo de las causas imposibles, Reza 9 Padre Nuestro, 
9 Avemarías y 9 Credos por 9 días y pide 3 deseos 

(1 de negocio y 2 imposibles). Termina de rezar cada 

día con la siguiente plegaria: “San Judas Tadeo Santo 
Misericordioso. haz que mis penas se conviertan en 

gozos. Glorioso San Judas Tadeo, yo sé que por fe vas 

intercediendo por mí. el milagro me hará Dios”. 

Al noveno día publica este aviso. Se cumplirán tus 

deseos, aunque no lo creas. 

TU DEVOTA M.T.P. 

16827410420 Cliente SANTILLAN RO- 
DE GHILLER    

pr18209 
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    COMPAÑIA SEGUNCAR 
EJECUTIVO SA 

El placer de viajar 
MANTA - SANTO DOMINGO      

  

      

III ESA AI 
infofPseguncar.com.ec / Santo Domingo - Y 

7añosa 
“su servicio 

TRANSFER 
MANTA - QUITO Y VICEVERSA 

MANTA - GUAYAQUIL Y VICEVERSA 

   

  

  

COOPERATIVA 15 DE ABRIL LTDA. 

  
La COOPERATIVA 15 DE ABRIL LTDA., Cita a los herede- 
ros legales de los siguientes socios fallecidos: SORNOZA 
CEDEÑO JOSÉ EUGENIO, MORENO MORENO ULBIO, 
ZAMORA MORA FLÉRIDA LAURA, para hacerles la entre- 
ga de los valores que mantienen en la Cooperativa 15 de 
Abril Ltda. Dando un plazo de 15 dias a partir de la presente 

publicación.  


